SU protocolizacién con el presente instrumento, confiere poder
especial, amplio y suficiente ql BANCO BCSC s. A (en adelante
BCSC) establecimiento de credito, legalmente constituido baijo la
forma de sociedad comercial del fipo de |as andnimas, con
personeria juridica reconocida mediante Resolucién No.7 del 14 de
febrero de 1931 proferida por el Ministerio de Gobierno, con
autorizacién de funcionamiento otorgada a través de Ig Resolucién
242 del 11 de mayo de 1932 expedida por _.Ii:: Superintendencia
Bancaria, prorogada mediante resolucién 2338 del 29 de junio de
1990, con domicilio en la ciudad de Bogcﬁcﬁ.r coﬁsfituido mediante
escritura piblica nimero tres mil ochocientos noventa y dos (3892)
de fecha dieciséis (16) de octgbre de mil novecientos setenta y
dos (1972) de la.Notaria thc_)f:c':el (14) del Circulo de Bogotg,
entidad absorbente del Banco Colr}féhd en desarmrolio del proceso
de fusién por absorcijéh r_eaiizad&':_).‘__'gér,_fcles‘ entidades como constq

en la escritura publica No 03188 del 27 de junio 2005 de la Notaria

42 del Circulo de Bogo?_dh-represe;nfdda parg este efecto por LUIS

), may ©dad,” domiciliado en Bogotd,
identificado con Iqg cedu!a decrudadon:cz i_:i!q;79.466.066 expedida
en Bogold, en su calidad derep;esenfante legal como se acredita
mediante cerfificado de exisfencid'if"répresentqcién legal expedido

por la Superintendencia Financiera que también hace parte

infegrante de  este documento, previas |as siguienies__

Consideraciones: ----c-wel 38T -

a. Que LA TITULARIZADORA es una sociedad anénima de servicios
técnicos y administrativos, Cuyc objeto social consiste en Ig
adquisicién y movilizacién de créditos hipotecarios mediante sU
litularizacién a fravés de los sistemas establecidos en |g Ley 546 de
1999 v demds “disposiciones que la modifiquen o reglamenten,
Ingluyands pars sin limiterse a la facultad de originar, estructurar u

obrar como agente de manejo de procesos de litularizacién de




